
 

 
1 COLOMBIA 

CRITERIOS 

T-671/11 

AGENCIA OFICIOSA-Reiteración de jurisprudencia 

ACCION DE TUTELA-Hipótesis para la interposición 

AGENCIA OFICIOSA-Elementos normativos 

ACCION DE TUTELA CONTRA EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES-Legitimación de hijo como 

agente oficioso de mujer de 60 años con graves limitaciones físicas para solicitar la pensión de invalidez 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL-Reiteración de jurisprudencia sobre el carácter de 

fundamental 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL-Reconocimiento del carácter fundamental en el ámbito 

internacional 

DERECHO A LA PENSION DE INVALIDEZ Y DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL-Protección por 

tutela 

SEGURIDAD SOCIAL-Derecho de segunda generación 

DERECHOS SOCIALES, ECONOMICOS Y CULTURALES O DE SEGUNDA GENERACION-Tesis de 

conexidad entre derecho prestacional y derecho fundamental 

DERECHOS FUNDAMENTALES-Una cosa es su fundamentalidad y otra la posibilidad de hacerlos 

efectivos a través de la tutela 

DERECHOS FUNDAMENTALES Y PENSION DE INVALIDEZ-Tienen facetas prestacionales 

DERECHOS FUNDAMENTALES Y PENSION DE INVALIDEZ-Respeto de tratados internacionales 

sobre Derechos Humanos que hacen parte del bloque de constitucionalidad 

PENSION DE INVALIDEZ-Reiteración de jurisprudencia 

PENSION DE INVALIDEZ-Requisitos según artículo 39 de la Ley 100/93 

PENSION DE INVALIDEZ-Requisitos según artículo 1 de la Ley 860/03 

REQUISITO DE FIDELIDAD PARA PENSION DE INVALIDEZ-Carácter regresivo 



 

 
2 COLOMBIA 

CRITERIOS 

EXCEPCION DE INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 1 DE LA LEY 860/03-Aplicación 

PENSION DE INVALIDEZ-Acreditación del estado de invalidez del 50% y cotización de 50 

semanas en los últimos tres años anteriores a la fecha de estructuración o del hecho causante 

FECHA DE ESTRUCTURACION DE LA INVALIDEZ-Coincide con la fecha de ocurrencia del hecho 

ESTRUCTURACION DE LA INVALIDEZ-Fecha en que se pierde la aptitud para trabajar es diferente 

a la fecha en que comenzó la enfermedad u ocurrió el accidente 

JUNTA DE CALIFICACION DE INVALIDEZ-Determinación de la fecha de estructuración de 

invalidez por pérdida capacidad laboral 

CALIFICACION DE LA PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL-Permanente y definitiva 

ESTRUCTURACION DE LA INVALIDEZ-Desde cuando individuo pierde de forma permanente y 

definitiva su capacidad laboral 

PENSION DE INVALIDEZ DE PERSONA CON ENFERMEDAD CRONICA, DEGENERATIVA O 

CONGENITA-Reconocimiento desde el momento de la pérdida permanente y definitiva de la capacidad 

laboral 

ACCION DE TUTELA PARA RECONOCIMIENTO DE PENSION DE INVALIDEZ-Reiteración de 

jurisprudencia sobre procedencia excepcional 

PENSION DE INVALIDEZ-Reconocimiento a persona que ha perdido el 50% de su capacidad 

laboral 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL DE MADRE DE AGENTE OFICIOSO-Reconocimiento de la 

pensión de invalidez por haber cotizado 50 semanas en los últimos tres años 

 


